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TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES 

\ Y RADIODIFUSIÓN; A FAVOR DE RADIO CANCÚN, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDADlCON LOS 
SIGUIENTES: 

I 
ANTECEDENTES 

l. Medlante"'escrlto presentado el 27 de marzo de 2015, Radio Cancún, S.A. de C.V., 
·solicitó la prórroga de la Concesión para continuar usando comercialrr¡e~te la 

~ frecuencia de,radlodlfuslón 95.3 MHz, a través de la estación de radio con distintivo 
de llamada XHROO-FM, en la localidad de Cnetumal, Quintana Roo; que le fue 

\ '-

otorgadQ en fecha 3 de marzo de 2005, con una vigencia de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 21 de noviembre de 2003 y vencimiento el 20 de noviembre 
de 2015. \ ) \ 

/ 
/ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/080818/495 de fecha 8 de agosto de 2018, resolvió otorgar una Concesión única 
para uso comer6ial, a favor de Radio Cancún, S.A. de C.V. 

1 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 páfrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constlt~ción Políti~a be los Estados Unidos 
Mexlcdnos; l, 2; 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 7h 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del 
Estatuto Orgánlco..del Instituto Federal de Telecomunlcacionés, se expide el presente título 
de Concesión única para uso comércial suJEzto a las siguientes: 

_.../ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
./ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ 

/ 

1.1. Conce~n única: La presente concesión única para uso comercJal que otorga 
el Instituto. 

1.2. Concesionario: El ~tular de la presente Concesión única. 
\ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 ;4. Ley: La Ley Federal de Telecomunlcaciqnes y Radiodifusión. \ 



/ \ 

/ 

2. "~Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle 60 No. 385, Colonia 
Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

1 
En caso 1de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 

\ 
a que se refiére el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se 
realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que 
afecte su validez. ! ¡ 

(_ 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecHo para prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalacióny Qperación de la (infraestructLJra asocj9da a los 
mismos, deberá sujetarse a 1la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales dé los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos1

1 
reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 

Mexicanas, normas y disposiciones técnicas;"resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así corno a las condiciones 
estaplecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, n6rmatividad y disposiciones administrativas, 
\ vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas/ 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en tigbr. 

! 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación qe cóalquier seNicSio "· 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando / 
-la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. > 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o. recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 

-----modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 

/ 
l 



I 

5. 

j 
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establecido en el Cuadro Nacionak de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, re9lamentarias y administrativas aplicables. 

/ 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio pút:,lico de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
preten1a prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

/ 
Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del broyecto respectivo, la descripción de la infraestructura 
a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacipnal de Inversiones Extranjeras. 1 

! 

Vigencia de, la Concesión. Ia Concesión única para uso comercial tendrd una 
vigeneia de 30 (treinta) años, cor;-itados a partir del 21 de noviembre de 2015 y 
vencimiento al 21 de noviembre de 2045, '(podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforn]e a lo dispuesto en la Ley. ( 

6. Características Generales del Proyecto. El serv1c10 que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo señalado 
en las condiciones 3 y 4 del presente\instrumento. 1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
----- Información Gle lrnrd,structurg, la información relativa a 16 infraestructura activa, 

1 
infraestructura pasiva,"' medios de transmisión, derechos de vía y demás 

'- / 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusióG que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos: 

\ -
CuandQ el Concesionario instale, mriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasivá, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión 
para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 
(sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 
infraestructura de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura; de coriformidad y en los términos que 
establezca el Instituto. ~ ) 

7.1 Programas y compromisos de _calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de\conectlvidad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ 

/ \ 

/ 



7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las restricciones 
inher~ntes di uso y aprovechamiento del espectro radioel~ctrico, en términos 
de las concesiones correspondientes. 

1. ( ' ( 

/ En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el; presente título de 
concesión comprenderá la autqrización paró la prestación de servi9ios públicos -
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el Ótorgamiento 
de un título de concesión única de mbnera atiicional al presente. \, 

I 
7.2. Compromisos de Inversión.JI Concesionario se compromete a realizar todas las 

inversiones necesarias/para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

/ / 

1 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. 

\ 

Compromisos de Caliaad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables, respecto de los servicios púplicos que preste al 
amparo de la presente Concesión únic0 para uso comer6ial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 

,/ 

audiencias con respecto a los servicios públicos quf preste, los cuales no podrán 
ser inferiores, en su cqso, a los parámetros que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura socidl, poblaclq_nal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad dé salvagu6rdar el 

__ /' 

acceso universal a los servicios pe telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. · " 

/ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
qued¿ prohibido ól Concesionario establecer privile~ios o distinciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Trbtándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

\ 

/ 

\ / 
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discapacidades, la condición social, las cond.iciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales,\ el estado civil o cualquie~ otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar lo~. der~chos y 

. libertades de las personas. · "' / 
/ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De- conformidad con lo 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes respecto 
a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el Concesionario debera 
abstenerse de difundir o transmitir información, imágynes o audios que afecten o 

/ impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que 
hagan apología del delito, en contravención al pri.9-cipio de interés superior de la 

/ 

10. 

/ 

niñez. 
\ 

Prestación de los servicios público~ a través' de afiliadas, filial~ o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Corrcesionario podrá prestar lo_§_ 
servleios públicos que ampara la Cóncesión única a través de dfiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por /~I 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título, así como de la prestación de los servicios públicos concesionados 
frente a los_usuarios, suscriptores o audiencias. 

/ 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman/ el agente ··, 
económico resp$cto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir nirrguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme/parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar ~oderes y/o mandatos , 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan dosible ql apoderado o mandatqrio el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente títulQ. ... / .----

12. Gmvá~~nes. Cuando el soncesionario constituya algún gravamen sobre Id­
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la insc(ipción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público éie ~oncesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuaAdCTHI gravamen constituido no 

\ 

vulnere ninguna ley LJ otras disposiciones reglamentarias y ódministratiyas aplicables. 
/ 
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\ Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la,ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará él carácter de 
concesionario al acreedor y/~ 6 un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. /Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalacione~, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos/y contratos realizados con 
terceros que estén relaciónados,con el objeto de la Concesión única. 

1 .. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar\ 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por seNicio\ tipo de 

\ cliente, región, función y componentes de sus redes"y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita 
conocer la operación de los servi6ios públicos que se presten al amparo del título/lasí 
como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o - \ 

infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación de los 
elementos que las conforman o toda aquella/información que le permita al Instituto 
conocer la operac1on, producción y explotación d~ los serviqios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
\ 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados \pm 
servicio y por área de cobertura, así tomo los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al cual 
pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a 
través de algun'a de ellas. "· 

/ 

Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidaq.con lo dispu~sto e~ el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más fardar el 30 de junio de 
cadó año. / 

~ 

\ 

I 
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Jurisdicción y competencia 

~ 

, 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cLJmplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resol'Zter al Instituto, 
el Concesionario deberá somet~rse a la jurisdicción ~e~los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia· Económica, Radiodifusión y 
Jelecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

/ 

pudiere corresponderle en razón de-su domicilio presente .o futur~ .. 
\ 

Ciudód-de México, a O g 2019" 
/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL~ONCESIONARIO 

( ---
RADIO CANCÚN, S.A. DE G,V. 

/ 

J 
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